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Desarrollo de la Agenda 
 
Siendo las 7:00 a.m. del día 6 de mayo, se inicia la reunión técnica y pedagógica con las docentes de apoyo de la IED Panamericano, profesional de la línea 

de Trastornos del aprendizaje y profesionales de las Estrategias Educativas Flexibles, que acompañan el proceso desde la DIIP. Con el f in de socializar las 
orientaciones técnicas y pedagógicas para la atención educativa inclusiva y equitativa de estudiantes con signos de alerta o diagnósticos asociados a 
trastornos específ icos del aprendizaje, trastornos del comportamiento y TDAH, que se encuentran matriculados en las diferentes EEF que tiene el colegio. 

 
Para así fortalecer la implementación de ajustes razonables, el trabajo articulado institucional y el acompañamiento pedagógico.  Y de esta manera plantear 
acciones institucionales orientadas a la promoción de ambientes educativos inclusivos, equitativos y protectores, que favorezcan el bienestar, la permanencia 

y el desarrollo integral de todas y todos los estudiantes. 
 
Durante la jornada se presentó la ruta de acompañamiento técnico y pedagógico propuesta por la Dirección de Inclusión e Integ ración de Poblaciones, 

enfatizando la importancia de garantizar procesos educativos inclusivos desde los principios de presencia, participación, pro greso, diversidad y trayectoria 
educativa.  
 

Se socializó el marco normativo vigente relacionado con la educación inclusiva, entre ellos el Acuerdo Distrital 774 de 2020,  la Ley 2216 de 2022 y las 
Sentencias T-040 y T-171 de 2025, resaltando la responsabilidad institucional en la implementación de ajustes razonables y en la construcción de 
estrategias pedagógicas que favorezcan la permanencia y participación de los estudiantes en el aula regular.  

 
Asimismo, se abordaron elementos conceptuales relacionados con los trastornos del neurodesarrollo, específ icamente trastornos  específ icos del 
aprendizaje, TDAH y trastornos del comportamiento, diferenciando los signos de alerta de los diagnósticos clínicos y resaltando la importancia de la 

observación pedagógica, la valoración inicial y el trabajo articulado entre docentes, orientación escolar, familias y directi vos.  
 
Posteriormente, se presentaron orientaciones sobre currículo f lexible y ajustes razonables, enfatizando ajustes metodológicos , evaluativos y didácticos 

como herramientas para responder a la diversidad de necesidades de los estudiantes. Igualmente, se compartió la sugerencia de  ruta pedagógica 
institucional para la identif icación, seguimiento y acompañamiento de estudiantes que requieren apoyos pedagógicos.  
 

Finalmente, se socializaron herramientas institucionales como formatos de valoración pedagógica, f ichas de caracterización y estrategias de observación 
en aula para fortalecer el seguimiento y la toma de decisiones pedagógicas.  
 

Compromisos: 
 
* Implementar estrategias pedagógicas y ajustes razonables en las EEF de acuerdo con las necesidades de los estudiantes. 
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* Fortalecer el trabajo articulado entre docentes, orientación escolar, coordinación y familias.  
 
* Realizar seguimiento periódico a los y las estudiantes identif icados con signos de alerta o diagnósticos asociados.  

 
* Socializar y promover el uso de las herramientas institucionales de valoración y seguimiento pedagógico.  
 

* La profesional de la línea de trastornos comparte con las docentes los formatos institucionales de valoración pedagógica, observación y ajustes 
razonables, con el f in de que sean revisados, apropiados y utilizados en los procesos de seguimiento y acompañamiento a estud iantes. 
 

* Se acuerda unif icar el uso de los mismos formatos institucionales por parte de todas las docentes, con el propósito de fortal ecer la organización, el 
seguimiento pedagógico y la articulación de los procesos de atención educativa inclusiva.  

 

 
NOMBRE:  NOMBRE:  NOMBRE: 

CARGO:  CARGO:  CARGO: 

 




